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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  
 DEL CIRCUITO DE CALI  

 

santiago de cali 16 de noviembre de 2021                                                    Oficio N° 321

Señor:
REGISTRADOR NACIONAL DELESTADO CIVIL

Cordial saludo;

Conforme a lo ordenado en el auto de sustanciacion 661 de 8 de noviembre de 2021, le solicto
lo siguiente:

"...que, dentro del término de diez (10) días, allegue el certificado de defunción de la señora Eddy
Orlanda Forero De Vidal identificada con C.C. 31.211.596, conforme lo expuesto."


anexo: auto de sustanciacion 661 de 8 de noviembre de 2021

Cordialmente, 

OSCAR EDUARDO RESTREPO LOZANO
Secretario


Juzgado Octavo (8) Administrativo Oral del Circuito de Cali

​IMPORTANTE:
Este correo electrónico es solo para el ENVÍO de notificaciones. Los memoriales,

solicitudes, recursos, etc, remitidos a este, serán eliminados y no podrán tenerse en
cuenta para contar términos. 

Este Juzgado informa que se dispuso los siguientes canales de comunicación para garantizar
la atención al público en general:




Radicación de cualquier tipo de memoriales, contestaciones, entre otros, de procesos
ordinarios, tutelas, incidentes de desacato y demás acciones constitucionales que

cursan en este Juzgado, deberán ser enviadas al correo
electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Este correo se habilitó para

presentar los memoriales y solicitudes respecto de los procesos que se tramitan en éste
Despacho y se deberá adjuntar los datos del proceso y de este Juzgado para su debida

radicación y contestación. 


Las personas que presenten solicitudes por los medios virtuales deberán enviarlas, por una
sola vez, al correo que corresponda y no, como se ha estado realizando, enviar una misma

petición a varios correos de éste Juzgado, pues esta práctica genera congestión en los canales
virtuales. 

El horario laboral y de atención virtual será de lunes a viernes de 7:00 AM a 12:00 M y de 1:00
PM a 4:00 PM. 


